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   Con fecha 06 de diciembre de 2021, se dio a conocer a
través del Diario Oficial de la Federación PROYECTO de
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-255-SE-2021, Café
pluma-Denominación-Especificaciones-Información
comercial y métodos de prueba.

Objetivo y campo de aplicación: 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por
objeto establecer las especificaciones que debe  
 cumplir todo producto que se denomine como café
Pluma o que lo utilice como ingrediente, y que sea  
 comercializado en territorio nacional o dirigido a
mercados de exportación; así como la información
comercial   que deben incluir en sus etiquetas y los
métodos de prueba para demostrar su cumplimiento.

WWW.OAM.COM.MX

N
A

C
IO

N
A

L

3

PROY-NOM-255-SE-2021
CAFÉ PLUMA

Clasificación:

El café Pluma
debe derivarse
de los frutos de
las plantas de
cafeto de la
especie  Coffea
arabica ,y se
clasifica en: 

En relación a su etiquetado y certificación de origen favor
de revisar nuestra fuente.

FUENTE:
DOF

http://www.oam.com.mx/
https://www.dof.gob.mx/index_111.php?year=2021&month=12&day=06
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    Con fecha 10 de diciembre de 2021, se dio a conocer a
través del Diario Oficial de la Federación RESOLUCIÓN
Final del procedimiento administrativo de examen de
vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las
importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear
originarias de Ucrania, independientemente del país de
procedencia.

El producto objeto de examen es el alambrón de hierro o
acero sin alear. De acuerdo con el punto 93 de   la
Resolución Final, la Norma Mexicana NMX-B-365 describe
al alambrón como un producto de sección   circular
laminado en caliente, apto para transformarse en
alambre por trefilación o laminación en frío.

El producto objeto de examen ingresa al mercado  
 nacional a través de las fracciones arancelarias
7213.91.03 y 7213.99.99 de la TIGIE, cuya descripción es la   
siguiente:
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RESOLUCIÓN FINAL. 
ALAMBRÓN DE HIERRO O ACERO
SIN ALEAR 

De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan
a través de las fracciones arancelarias 7213.91.03 y  
 7213.99.99 están sujetas a un arancel ad valorem de
15%.

http://www.oam.com.mx/
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 La unidad de medida para las operaciones
comerciales es la tonelada métrica; conforme

a la TIGIE es el kilogramo.

Ha lo que, se declara concluido el procedimiento
administrativo de examen de vigencia de la cuota  
 compensatoria impuesta a las importaciones de
alambrón de hierro o acero sin alear originarias de
Ucrania,   independientemente del país de procedencia,
que ingresan a través de las fracciones arancelarias
7213.91.03   y 7213.99.99 de la TIGIE, o por cualquier otra.

Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria
establecidas el 07 de marzo de 2012 y el 02 de
septiembre de 2016, para continuar vigentes por cinco
años mas, siendo:

FUENTE:
DOF

El producto objeto de examen se encuentra sujeto a la
presentación de aviso automático ante la Secretaría
Economía cuando se destinen al régimen aduanero de
importación definitiva.

 Cuota compensatoria definitiva de 41% a las
importaciones alambrón de hierro o acero sin

alear originarias de Ucrania,
independientemente del país de procedencia.

Los importadores que conforme a esta Resolución deban
pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados al
pago de la misma si comprueban que el país de origen de
la mercancía es distinto a Ucrania.

http://www.oam.com.mx/
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5637881&fecha=10/12/2021
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   Por este medio, le damos a conocer Guía relativa a la
modificación realizada a la NOM-051-SCDI/SSA1-2010.
Dicha modificación se realizo con la finalidad de
salvaguardar el derecho a la salud y a la alimentación
nutritiva, suficiente y de calidad de las y los mexicanos,
así como facilitar a la población el pleno acceso a la
información, otorgándoles herramientas suficientes para
tomar decisiones mas informadas.

GUÍA PARA LOS RESPONSABLES
DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A

LA NOM-051-SCFI/SSA1-2010
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¿Qué se entiende por responsable del producto?

Persona física o moral que importe o elabore un
producto o que haya ordenado su elaboración total o
parcial a un tercero.

Te dejamos liga con la Guía:
chrome-

extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/htt
ps://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/66621

8/Manual-NOM051_guia-responsables_.pdf

Exclusiones:

FUENTE:
SECRETARIA DE ECONOMIA

http://www.oam.com.mx/
https://www.gob.mx/se/
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BUZÓN DE
SUGERENCIAS
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Siguenos:

http://www.oam.com.mx/
https://www.instagram.com/oam_oficial/
https://es-la.facebook.com/oamsc

